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MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NÚM. CILA-JUA-LPN-15-2024 
 

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: SERVICIOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LA PLANTA DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES “CILA” (PBCILA), EN LA CIUDAD DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA, PARA EL PERIODO AGOSTO 2024-JULIO 2026. 

FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 
 
La elaboración de la póliza de fianza se elaborará conforme al presente formato, salvo que la legislación 
en la materia disponga o requiera de información o elementos adicionales. 
 

• El nombre, denominación o razón social de el/la empresa deberán estar completos y sin abreviaturas, 
y en negrita. 

• La dirección de el/la empresa deberá estar completa, es decir, deberá especificar si es calle, callejón, 
avenida, bulevar, etc., así como si es colonia o fraccionamiento, y el código postal, sin abreviaturas y 
en negrita. 

• El número del contrato deberá anotarse tal y como se ha establecido, y en negritas. 

• El objeto del contrato deberá anotarse tal y como se ha establecido, y en negritas. 
 

FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
$ XXX,XXX.XX (anotar con número y letra el equivalente al 10% del total del contrato, incluyendo el I.V.A. 
impuesto al valor agregado) M.N. 
 
Fianza otorgada a favor de la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y los Estados Unidos, 
con domicilio en Avenida Universidad 2180, Zona Chamizal, Cd. Juárez, Chihuahua, C.P. 32310, por el/la 
empresa denominación/razón social de la persona física o moral -en negrita-, con domicilio en XXXXX 
XXXXX XXXXX XXXXX, la cantidad de $ --con número y en negrita-- (--con letra y en negrita-- pesos 
00/100 M. N.), incluyendo el impuesto al valor agregado, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total de los trabajos contratados, para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas del contrato de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado 
número XXXXXXXXXX, de fecha XX de XXXXXXXX de 202X, por un importe total de $ X,XXX,XXX.XX, 
(XXXXX XXXXX XXXXX pesos 00/100 M. N.), cuyo objeto es (insertar completo el objeto del contrato, 
especificado en la cláusula primera del mismo); celebrado con la Comisión Internacional de Límites y 
Aguas entre México y los Estados Unidos. La presente fianza se expide de conformidad con las Bases de 
Licitación, y estará vigente hasta que los trabajos materia del contrato de referencia hayan sido recibidos 
en su totalidad, o parte de los mismos cuando así se haya convenido, y en su caso, hasta que se sustituya 
por otra. La compañía afianzadora expresamente declara que: a) la fianza se otorga atendiendo a todas y 
cada una de las estipulaciones contenidas en el contrato mencionado con anterioridad; b) la fianza 
garantiza el 10% (diez por ciento) del importe total de los trabajos contratados incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado; c) cuando los trabajos materia del contrato se realicen en más de un ejercicio 
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presupuestal, ésta fianza se substituirá por otra equivalente al 10% (diez por ciento) del importe de los 
trabajos no ejecutados y modificaciones contractuales, si las hubiere, incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado; d) en el caso de que la Comisión Internacional de Límites y Aguas, otorgue prórrogas o esperas 
al contratista, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución 
del contrato, se deberá obtener la modificación de la fianza, la que continuará vigente hasta la ejecución 
y terminación total de los trabajos objeto del contrato y sea sustituida por parte del contratista por la 
fianza que garantice la correcta ejecución de los trabajos; e) la fianza garantiza el cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones del contratista y en consecuencia la ejecución y terminación total de los 
trabajos materia del contrato de referencia; f) la fianza se hará efectiva a partir de la fecha en que le sea 
notificada al contratista la resolución de rescisión administrativa del contrato; g) ésta fianza permanecerá 
vigente desde su fecha de expedición y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios 
que se interpongan por parte del contratista o de la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre 
México y los Estados Unidos, hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de 
forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente 
de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia; h) la fianza se liberará cuando el contratista haya 
cumplido con todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, haga pago total y en forma 
incondicional de los saldos que resulten a su cargo en el finiquito, constituya y entregue, previamente a 
la recepción de los trabajos, fianza que garantice los defectos que resulten de los trabajos, de los vicios 
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, siendo indispensable la conformidad 
expresa y por escrito de la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y los Estados Unidos, 
sin cuyo requisito no procederá la cancelación de la presente fianza y, en consecuencia, ésta continuará 
vigente; e, i) la institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en el artículo 282 de la Ley Institucionales de Seguros y Fianzas, para la efectividad de la 
presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso de cobro de intereses que prevé 
el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de ésta 
póliza de fianza. 


